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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha
Auto

Folio

ALBERTO DE JESUS -
LOPEZ CUERVO

PAULA ANDREA -
MONTOYA LOPEZ

Ejecutivo Singular 28/02/2024
Requiere a la parte demandante
Auto ordenando tener en cuenta embargo remanentes

05266418900120180061200

ELKIN DE JESUS
RESTREPO VARGAS

ALBA LORENA - HOYOS
ISAZA

Ejecutivo Singular 28/02/2024
Niega solicitud 
El Despacho Resuelve:

05266418900120180086200

LA CIUDADELA
NAZARETH P.H

ADRIANA MARIA RESREPO
GONZALEZ

Ejecutivo Singular 28/02/2024
Ordena oficiar transunion 
El Despacho Resuelve:

05266418900120190057800

SCOTIABANK COLPATRIA
S.A.

JOSE MAURICIO -
MARTINEZ SALAZAR

Ejecutivo Singular 28/02/2024
Requiere aclarar medida
El Despacho Resuelve:

05266418900120200056500

SCOTIABANK COLPATRIA
S.A.

JOSE MAURICIO -
MARTINEZ SALAZAR

Ejecutivo Singular 28/02/2024
Resuelve solicitud renuncia poder
El Despacho Resuelve:

05266418900120200056500

CARLOS ALBERTO
ORREGO ZAPATA

CARLOS ANDRES LEAL
GALINDO

Ejecutivo Singular 28/02/2024
Ordena oficiar a la DIAN
El Despacho Resuelve:

05266418900120210002700

MARIA ALICIA - RIVERA
ESCUDERO

NEIDER GIOVANNI
ARANGO LINARES

Ejecutivo 28/02/2024Auto decretando embargo de sueldo
05266418900120210004300

ALBERTO MEJIA RAMIREZ JULIETH FERNANDA
PARRA CARDONA

Ejecutivo Singular 28/02/2024
Por pago total
Auto terminación proceso

05266418900120210068800

FRANCISCO JAVIER TORO
OSORIO

ALEXANDRA VALLEJO
ROMAN

Ejecutivo Singular 28/02/2024
Ordena seguir adelante la ejecución
Sentencia.

05266418900120220016700
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ARRENDAMIENTOS
AYURA S.A.

JUAN CARLOS URIBE
RINCON

Ejecutivo Singular 28/02/2024
Embargo establecimiento comercial
El Despacho Resuelve:

05266418900120220043400

COOLEGALES MAGDA DEL SOCORRO
JARAMILLO DE GOMEZ

Ejecutivo Singular 28/02/2024Auto que termina proceso por transacción
05266418900120220043600

PARCELACION LA
ANTIGUA  P.H.

MARIA ADELAIDA DUQUE
MUÑOZ

Ejecutivo Singular 28/02/2024Auto decretando embargo de remanente de bienes de otro proceso
05266418900120220068400

URBANIZACION
BENEDICTINE PARK

LUIS ANDERSON LOPEZ
VASQUEZ

Ejecutivo Singular 28/02/2024
Autoriza aviso
El Despacho Resuelve:

05266418900120230001800

URBANIZACION
BENEDICTINE PARK

LUIS ANDERSON LOPEZ
VASQUEZ

Ejecutivo Singular 28/02/2024
Ordena oficiar transunion
El Despacho Resuelve:

05266418900120230001800

COOPERATIVA JHON F.
KENNEDY

MARIA ARACELY -
MONCADA GIL

Ejecutivo Singular 28/02/2024
Ordena seguir adelante la ejecución 
Sentencia.

05266418900120230022600

12F  FINANZAS  S.A.S. CAMILO ALEJANDRO
ROSSO MORENO

Ejecutivo Singular 28/02/2024
De costas 
Auto aprobando liquidación

05266418900120230028900

BANCO DAVIVIENDA S.A. WILLIAM MAURICIO
MOYA RAMOS

Ejecutivo con Tìtulo
Hipotecario

28/02/2024Auto que libra mandamiento de pago
05266418900120230064500

12F  FINANZAS  S.A.S. JAVIER ANDRES OSUNA
RINCON

Ejecutivo Singular 28/02/2024
Ordena seguir adelante la ejecución 
Sentencia.

05266418900120230072700

12F  FINANZAS  S.A.S. JAVIER ANDRES OSUNA
RINCON

Ejecutivo Singular 28/02/2024Auto decretando embargo de sueldo
05266418900120230072700

SEMPLI S.A.S. BEAGLE GROUP  S.A.S.Ejecutivo Singular 28/02/2024
Juzgados civiles municipales de Envigado
Auto rechazando la demanda y ordenando remisión al compertente

05266418900120240018800

DANIEL DIAZ RUIZ OMAIRA - ARIAS ARANGOVerbal Sumario 28/02/2024
a los juzgados civiles municipales de Envigado.
Auto rechazando la demanda y ordenando remisión al compertente

05266418900120240018900

BANCOLOMBIA S.A. LINA MARIA JIMENEZ
CALDERON

Ejecutivo Singular 28/02/2024Auto que libra mandamiento de pago
05266418900120240019000
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BANCOLOMBIA S.A. LINA MARIA JIMENEZ
CALDERON

Ejecutivo Singular 28/02/2024Auto decretando embargo de sueldo
05266418900120240019000

SYSTEMGROUP  S.A.S. -
PATRIMONIO AUTONOMO
FC- ADAMANTINE NPL

JOANA MARIA -PALACIO
PEREZ

Ejecutivo Singular 28/02/2024Auto que inadmite demanda y concede 5 dias para subsanar
05266418900120240019200

BANCOLOMBIA S.A. DAVID FELIPE - RESTREPO
RESTREPO

Ejecutivo Singular 28/02/2024
a los juzgados civiles municipales de Envigado
Auto rechazando la demanda y ordenando remisión al compertente

05266418900120240019300

URBANIZACION MIRADOR
DE LA AYURA TORRE 1
P.H.

JUAN ESTEBAN AGUDELO
LOPEZ

Ejecutivo Singular 28/02/2024Auto que libra mandamiento de pago
05266418900120240019900

URBANIZACION MIRADOR
DE LA AYURA TORRE 1
P.H.

JUAN ESTEBAN AGUDELO
LOPEZ

Ejecutivo Singular 28/02/2024Auto decretando embargo de bienes inmuebles
05266418900120240019900

URBANIZACION MIRADOR
DE LA AYURA TORRE 1
P.H.

JOSE LUIS - CORREA
VARELA

Ejecutivo Singular 28/02/2024Auto que libra mandamiento de pago
05266418900120240020000

URBANIZACION MIRADOR
DE LA AYURA TORRE 1
P.H.

JOSE LUIS - CORREA
VARELA

Ejecutivo Singular 28/02/2024Auto decretando embargo de bienes inmuebles
05266418900120240020000

SEGUROS COMERCIALES
BOLIVAR S.A.

DICELLY CAROLINA
BELTRAN TAMAYO

Ejecutivo Singular 28/02/2024Auto que inadmite demanda y concede 5 dias para subsanar
05266418900120240020200

BANCOLOMBIA S.A. CARLOS ANDRES TOBON
DIAZ

Ejecutivo con Tìtulo
Hipotecario

28/02/2024Auto que inadmite demanda y concede 5 dias para subsanar
05266418900120240020300

BANCO DE OCCIDENTE
S.A.

LUIS ENRIQUE - HENAO
ALVAREZ

Ejecutivo Singular 28/02/2024Auto que libra mandamiento de pago
05266418900120240020500

BANCO DE OCCIDENTE
S.A.

LUIS ENRIQUE - HENAO
ALVAREZ

Ejecutivo Singular 28/02/2024
Ordena oficiar EPS Salud Total
El Despacho Resuelve:

05266418900120240020500
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SECRETARIO (A)

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN
LA FECHA 29/02/2024 Y A LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

JUAN CAMILO ROBLEDO RESTREPO

3711
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RADICADO 05266 41 89 001-2018-00862-00 

PROCESO Ejecutivo hipotecario 

DEMANDANTE Elkin De Jesús Restrepo Vargas 

DEMANDADO   María Eugenia Peña Correa 

DECISIÓN Niega solicitud 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Envigado, veintiséis (26) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

De conformidad con lo dispuesto en el Código General del Proceso, se niega la solicitud 

de fijar fecha de audiencia para remate de bien inmueble embargado y secuestrado, 

como quiera que no se ha surtido el trámite procesal indicado en el artículo 444 del 

C.G.P., en el sentido de presentar el avalúo del bien que se pretende rematar. 

 

NOTIFIQUESE 

 

XIOMARA YEPEZ CORREA 

Juez 
JUCARR 

Firmado Por:

Leidy    Xiomara Yepez    Correa

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Envigado - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1801ba7d842222f0c516d157ea6b42e2a4871d7106ed01b99c950ce33d342a81

Documento generado en 27/02/2024 09:25:13 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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RADICADO 05266 41 89 001 2020 00565 00 

PROCESO Ejecutivo Singular  

DEMANDANTE 
Patrimonio Autónomo FC Adamantine NPL  
cesionaria de Scotiabank Colpatria S.A. 

DEMANDADO José Mauricio Martínez Salazar 

DECISIÓN Resuelve solicitud medida cautelar 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Envigado, veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

En escrito que antecede allegado por la apoderada de la entidad Systemgroup 

S.A.S., quien actúa en representación del Patrimonio Autónomo FC Adamantine NPL, 

solicita sea librado oficio de aprehensión y/o captura del vehículo tipo automóvil de 

placas QTS06E, para lo cual indica que la medida de embargo se materializó en 

debida forma. 

 

En atención a lo descrito, se requiere a la parte ejecutante aclarar lo que pretende, 

toda vez que dentro del presente trámite ejecutivo no se ha decretado embargo 

sujeto a registro, secuestro y/o aprehensión del vehículo de placa QTS06E de 

propiedad del demandado. Si es el caso, se servirá solicitar de forma determinada 

el embargo y posterior secuestro del bien objeto de medida, de acuerdo a lo previsto 

en el artículo 593 del Código General del Proceso. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 
 
 

XIOMARA YEPEZ CORREA 
Juez 

LV 

 

 

 

 

Firmado Por:

Leidy    Xiomara Yepez    Correa



Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Envigado - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 389ca81faf6c590523e38ddbf1f07433595cc32736e6b6f325a027515a0983bd

Documento generado en 27/02/2024 09:25:16 PM
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RADICADO 05266 41 89 001 2020 00565 00 

PROCESO Ejecutivo Singular  

DEMANDANTE 
Patrimonio Autónomo FC Adamantine NPL  
cesionaria de (Scotiabank Colpatria S.A.) 

DEMANDADO José Mauricio Martínez Salazar 

DECISIÓN Resuelve solicitud 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Envigado, veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

En atención al escrito que antecede allegado por el abogado Axel Darío Herrera 

Gutiérrez, por medio del cual manifiesta renunciar al poder conferido, considera el 

Despacho que el memorial de renuncia no se encuentra acompañado de la 

comunicación al poderdante Scotiabank Colpatria S.A., como lo dispone el artículo 

74 del Código General del Proceso. 

 

A pesar de ello, en providencia de fecha 25 de marzo de 2022 se aceptó la cesión 

del crédito a favor del Patrimonio Autónomo FC Adamantine NPL, se reconoció 

personería a Systemgroup S.A.S., y frente a la solicitud de la cesionaria de reconocer 

personería al abogado Axel Darío Herrera Gutiérrez se requirió el poder especial 

conferido por esta entidad para esos efectos. 

 

En consideración a que dentro del proceso no le fue reconocida personería al 

abogado Axel Darío Herrera Gutiérrez para actuar en representación del Patrimonio 

Autónomo FC Adamantine NPL, y que a partir de la cesión del crédito fue designado 

de otro apoderado; se entiende terminado y revocado el poder que le fue 

conferido por Scotiabank Colpatria S.A., de conformidad con lo previsto en el artículo 

76 del estatuto procesal. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 
 
 

XIOMARA YEPEZ CORREA 
Juez 

LV 

 

 

 

 

 

 



Firmado Por:

Leidy    Xiomara Yepez    Correa

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Envigado - Antioquia
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PROVIDENCIA Auto interlocutorio N° 331 

RADICADO 05266 41 89 001-2021-00688-00 (Conexo 2020-00672) 

PROCESO Ejecutivo singular 

DEMANDANTE(S) Alberto Mejía Ramírez 

DEMANDADO(S) 
Julieth Fernanda Parra Ramírez 
Claudia Marcela Vélez Londoño 
Argemiro de Jesús Parra Sánchez 

DECISIÓN Auto termina por pago total (Con sentencia) 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
Envigado, veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
La parte demandante allegó memorial mediante el cual solicita de manera inequívoca, 
la terminación del presente proceso ejecutivo por pago total de la obligación. 
 
Toda vez que la solicitud de encuentra acorde con lo previsto en el artículo 461 del 
C. G. del P. se accederá a lo peticionado, disponiendo el levantamiento de las 
medidas cautelares vigentes, y se ordenará la entrega de los títulos judiciales 
constituidos a órdenes del Despacho, y los que se llegaren a constituir mientras se 
perfecciona el levantamiento de la medida cautelar, a favor del demandado al que se 
le haya efectuado la retención. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Envigado (Ant.), 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO por pago total de la obligación, el presente 
proceso ejecutivo promovido por el Alberto Mejía Ramírez en contra de Julieth 
Fernanda Parra Ramírez, Claudia Marcela Vélez Londoño y Argemiro de 
Jesús Parra Sánchez. 
  
SEGUNDO: LEVANTAR la medida de embargo decretada por autos del 01 de febrero 
de 2021 y 07 de junio de 2023. LÍBRENSE los respectivos oficios, en caso de ser 
necesario. 
 
TERCERO: ORDENAR la entrega de los títulos judiciales que se encuentren 
constituidos a órdenes del Despacho, al igual que los que se llegaren a constituir 
mientras se perfecciona el levantamiento de la medida cautelar, en favor del 
demandado al que se le haya efectuado la retención. 
 
QUINTO: ORDENAR el cierre del expediente virtual, una vez en firme esta decisión. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

XIOMARA YEPEZ CORREA 
Juez 

 
JUCARR 



Firmado Por:

Leidy    Xiomara Yepez    Correa

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Envigado - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a137b26816b56e394d2048d15401316b9d466f96a004cc3e6179d879b62310d9
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RADICADO 05266 41 89 001 2022 00167 00 

PROCESO Ejecutivo singular 

DEMANDANTE Francisco Javier Toro Osorio 

DEMANDADO Alexandra Vallejo Román 

DECISIÓN Ordena seguir adelante la ejecución  

PROVIDENCIA A.I. No. 327 

 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Envigado, veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
Puesto que la parte demandada se encuentra debidamente notificada, no presentó 
oposición dentro del término legal y en el caso se cumplen con los demás presupuestos 
previstos en el artículo 440 del Código General del Proceso, la suscrita Juez, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Se ordena SEGUIR ADELANTE la ejecución a favor de Francisco Javier 
toro Osorio, en contra de Alexandra Vallejo Román, conforme al mandamiento 
de pago del 30 de marzo de 2022. 
 
SEGUNDO: Se ordena el avalúo y remate de los bienes embargados o que se embar-
guen para que con ellos se cancele la obligación. 
 
TERCERO: Ejecutoriado el presente proveído, cualquiera de las partes podrá presen-
tar la liquidación del crédito con especificación del capital y de los intereses causados 
hasta la fecha de su presentación, de conformidad con lo estipulado en el artículo 448 
del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Se condena al pago de costas y agencias en derecho a la demandada y a 
favor de la parte demandante. Liquídense las costas por la Secretaría del Despacho. 
 
QUINTO: Como agencias en derecho se fija la suma de $138.000,oo valor que de-
berá ser incluido en la liquidación de las costas judiciales, de conformidad con lo esti-
pulado en el artículo 366 del Código General del Proceso.  
 

N O T I F Í Q U E S E 
 

XIOMARA YEPEZ CORREA 
Juez 

AU 

 

 



Firmado Por:

Leidy    Xiomara Yepez    Correa

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Envigado - Antioquia
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PROVIDENCIA Auto interlocutorio N° 330 

RADICADO 05266-41-89-001-2022-00436-00 

PROCESO Ejecutivo singular  

DEMANDANTE(S) 
Cooperativa Multiactiva de Servicios Crediticios y  

Legales “Coolegales” 

DEMANDADO(S)   Magda del Socorro Jaramillo de Gómez 

DECISIÓN Termina proceso por transacción   

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Envigado, veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).  

 
En atención al escrito presentado por las partes, y por encontrarse el contrato de 

transacción allegado ajustado a Derecho, conforme a lo preceptuado en el artículo 

312 del C.G.P. se impartirá aprobación al mismo. En consecuencia, se declarará la 

terminación del proceso por transacción, se ordenará el levantamiento de las 

medidas cautelares vigentes y se ordenará la entrega de los títulos judiciales 

constituidos a órdenes del despacho por valor de $5.925.000,oo a la parte 

demandante; la suma que exceda dicha cantidad y los títulos judiciales que se sigan 

recibiendo mientras se perfecciona el levantamiento de la medida cautelar, serán 

devueltos a la parte demandada. 

 

Ahora bien, teniendo en cuenta que el Despacho de manera excepcional libró 

mandamiento ejecutivo de pago sin exigir que se aportara el título ejecutivo en 

original, se advierte a la parte demandante, el deber de entregar el título valor a la 

parte demandada, conforme a la consagración estipulada en el Artículo 624 del 

Código de Comercio. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Envigado (Ant.), 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: IMPARTIR aprobación a la transacción celebrada por las partes el 02 de 

febrero de 2024. En consecuencia, DECLARAR la terminación anormal del proceso, 

acorde con lo preceptuado en el artículo 312 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas por 

auto del 21 de junio de 2022. LÍBRENSE los respectivos oficios, en caso de ser 

necesario. 
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TERCERO: ORDENAR la entrega de los títulos judiciales constituidos a órdenes del 

despacho por valor de $5.925.000 en favor de la parte demandante. La suma que 

exceda dicha cantidad y los títulos que se constituyan mientras se perfecciona el 

levantamiento de la medida cautelar, serán devueltos a la parte demandada. 

Ordénese el fraccionamiento de títulos judiciales en caso de ser necesario. 

 

CUARTO: ADVERTIR a la parte demandante, el deber de entregar el título valor, 

base de recaudo a la parte demandada, conforme a lo consagrado en el Artículo 624 

del Código de Comercio. 

 

QUINTO: ORDENAR el cierre del expediente virtual, una vez en firme esta decisión. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

XIOMARA YEPEZ CORREA 

Juez 
 

 

JUCARR 

 

 



Firmado Por:

Leidy    Xiomara Yepez    Correa

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Envigado - Antioquia
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RADICADO 05266-41-89-001-2023-00018-00 

PROCESO Ejecutivo singular 

DEMANDANTE Urbanización Benedictine Park P.H 

DEMANDADO Luis Anderson López Vásquez 

DECISIÓN Autoriza aviso  

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Envigado, veintiséis (26) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

La parte demandante allegó constancia de la citación para la diligencia de notificación 

personal remitida al demandado, así como el comprobante de entrega de ésta. En ese 

orden, de conformidad con lo reglado en el artículo 292 del C. G. P., se autoriza la 

notificación por aviso de Luis Anderson López Vásquez. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

XIOMARA YEPEZ CORREA 
JUEZ 

 
JUCARR 

 

 

 

 

Firmado Por:

Leidy    Xiomara Yepez    Correa

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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RADICADO 05266-41-89-001-2023-00226-00 

PROCESO Ejecutivo Singular  

DEMANDANTE Cooperativa Financiera John F. Kennedy 

DEMANDADO María Aracely Moncada Gil 

DECISIÓN Ordena seguir adelante la ejecución  

PROVIDENCIA A.I. N° 0325 

 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Envigado, veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Puesto que la parte demandada se encuentra debidamente notificada, no presentó 

oposición dentro del término legal y en el caso se cumplen con los demás presupuestos 

previstos en el artículo 440 del Código General del Proceso, la suscrita Juez, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Se ordena SEGUIR ADELANTE la ejecución a favor de la Cooperativa 

Financiera John F. Kennedy, en contra de María Aracely Moncada Gil, conforme 

al mandamiento de pago del 18 de abril de 2023.  

 

SEGUNDO: Se ordena el avalúo y remate de los bienes embargados o que se embar-

guen para que con ellos se cancele la obligación. 

 

TERCERO: Ejecutoriado el presente proveído, cualquiera de las partes podrá presen-

tar la liquidación del crédito con especificación del capital y de los intereses causados 

hasta la fecha de su presentación, de conformidad con lo estipulado en el artículo 448 

del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: Se condena al pago de costas y agencias en derecho a la demandada y a 

favor de la parte demandante. Liquídense las costas por la Secretaría del Despacho. 

 

QUINTO: Como agencias en derecho se fija la suma de $1.640.000, valor que de-

berá ser incluido en la liquidación de las costas judiciales, de conformidad con lo esti-

pulado en el artículo 366 del Código General del Proceso.  

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

XIOMARA YEPEZ CORREA 

Juez 
JUCARR 
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Juez
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JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

Envigado, veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

2023-00289 

 

Concepto Documento Cuaderno Valor en 

pesos 

Agencias en derecho  23 Principal  $138.000 

TOTAL                                                                                   

$138.000,oo 

 

 

Ejecutoriada la providencia precedente, se efectúa la presente liquidación de costas 

por Secretaría, a cargo de la parte demandada vencida en el proceso, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

 

 

 

 

JUAN CAMILO ROBLEDO RESTREPO 

Secretario 

 
AU 
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RADICADO 05266-41-89-001-2023-00289-00  

PROCESO Ejecutivo Singular 

DEMANDANTE 12F Finanzas S.A.S. 

DEMANDADO Camilo Alejandro Rosso Moreno 

DECISIÓN Aprueba liquidación de costas 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Envigado, veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Efectuada la liquidación de costas por Secretaría, a cargo de la parte demandada 

vencida en el proceso, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 366 del Código 

General del Proceso, y no encontrando mérito para rehacer la misma, SE LE 

IMPARTE la respectiva aprobación. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

XIOMARA YEPEZ CORREA 

Juez 

 
AU 

 

 

 

 

Firmado Por:

Leidy    Xiomara Yepez    Correa

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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RADICADO 05266 41 89 001 2023 00645 00 

PROCESO Ejecutivo con garantía real 

DEMANDANTE Banco Davivienda S.A. 

DEMANDADO William Mauricio Moya Ramos 

ASUNTO Libra Mandamiento de Pago 

PROVIDENCIA A.I. No. 0339 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Envigado, veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

El documento aportado con la demanda y que sirve de base para el recaudo cumple 

con los requisitos establecidos por los artículos 621 y 671 del C. Co. y presta mérito 

ejecutivo al tenor de lo dispuesto por los artículos 422 y ss., del C. G. P.  

 

En consecuencia, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Envigado (Ant.), 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía del proceso ejecutivo para la 

efectividad de la garantía real, en favor del Banco Davivienda S.A. en contra de 

William Mauricio Moya Ramos, por las siguientes sumas:  

 

- $22.290.815,oo como capital representado en el pagaré N° 6746427, más 

los intereses moratorios sobre dicha suma de dinero, liquidados a la tasa 

máxima mensual certificada por la Superintendencia Financiera, contados a 

partir del 19 de julio de 2023, hasta el pago total de la obligación. 

 

- $2.054.672,oo por concepto de intereses corrientes o de plazo 

comprendidos en el periodo del 1 de diciembre de 2022 al 7 de julio de 2023. 

 

SEGUNDO: Las costas judiciales y agencias en derecho se liquidarán en su 

oportunidad procesal. 

 

TERCERO: NOTIFICAR este auto a la parte demandada, en la forma establecida en 

los artículos 291 y 292 del C. G. P., o en los términos del artículo 8 de la Ley 2213 

del 13 de junio de 2022; advirtiéndole que a partir de la notificación, dispone del 

término de cinco (5) días para realizar el pago de la obligación o diez (10) días para 

ejercer su derecho de defensa. 

 

CUARTO: DECRETAR el embargo y posterior secuestro del vehículo que soporta la  
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garantía prendaria, identificado con placas No. EOK322 y que es de propiedad del 

demandado William Mauricio Moya Ramos. 

 

Se dispone oficiar a la Oficina de Tránsito respectiva, a fin de que proceda a la 

inscripción del embargo decretado y expida a costa del interesado Certificado del 

vehículo. 

 

QUINTO: RECONOCER personería al abogado Julie Stefanni Villegas Garzón, 

identificado con la cédula de ciudadanía Nro. 1.014.238.051 y tarjeta profesional 

Nro. 405.268 del C. S. de la J., para que represente a la parte demandante. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

 

XIOMARA YEPEZ CORREA 

Juez 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Leidy    Xiomara Yepez    Correa

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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RADICADO 05266 41 89 001 2023 00727 00 

PROCESO Ejecutivo singular 

DEMANDANTE 12F Finanzas S.A.S. 

DEMANDADO Javier Andrés osuna Rincón 

DECISIÓN Ordena seguir adelante la ejecución  

PROVIDENCIA A.I. No. 320 

 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Envigado, veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Puesto que la parte demandada se encuentra debidamente notificada, no presentó 

oposición dentro del término legal y en el caso se cumplen con los demás presupuestos 

previstos en el artículo 440 del Código General del Proceso, la suscrita Juez, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Se ordena SEGUIR ADELANTE la ejecución a favor de 12F Finanzas 

S.A.S., en contra de Javier Andrés osuna Rincón, conforme al mandamiento de 

pago del 15 noviembre de 2023. 

 

SEGUNDO: Se ordena el avalúo y remate de los bienes embargados o que se embar-

guen para que con ellos se cancele la obligación. 

 

TERCERO: Ejecutoriado el presente proveído, cualquiera de las partes podrá presen-

tar la liquidación del crédito con especificación del capital y de los intereses causados 

hasta la fecha de su presentación, de conformidad con lo estipulado en el artículo 448 

del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: Se condena al pago de costas y agencias en derecho a la demandada y a 

favor de la parte demandante. Liquídense las costas por la Secretaría del Despacho. 

 

QUINTO: Como agencias en derecho se fija la suma de $41.500,oo valor que deberá 

ser incluido en la liquidación de las costas judiciales, de conformidad con lo estipulado 

en el artículo 366 del Código General del Proceso.  

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

XIOMARA YEPEZ CORREA 

Juez 
AU 
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JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Envigado, veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Del examen de la demanda y sus anexos, observa el Despacho que carece de 

competencia para conocer del presente asunto por las razones que a continuación se 

consignan:  

 

De conformidad con lo preceptuado en el Art. 28 del C.G.P., contentivo de las pautas 

para determinar la competencia por el factor territorial, el conocimiento de un asunto 

como el que es objeto de estudio, puede establecerse en razón del domicilio del 

demandado o por el lugar de cumplimiento de la obligación. 

 

La competencia de este Juzgado, según los Acuerdos No. CSJAA 16-1608 del 30 de 

junio de 2016, ratificado por el artículo 5° del Acuerdo No. CSJANTA 17-3029 del 26 

de octubre de 2017 y modificado por el Acuerdo No. CSJANTA18-755 del 14 de 

septiembre de 2018, expedidos por el Consejo Seccional de la Judicatura de Antioquia; 

ha sido establecida con base en 2 aspectos; de un lado, que se trate de procesos de 

mínima cuantía, y de otro, que correspondan a las zonas 3, 4, 5 y 6 del Municipio de 

Envigado. De allí, que a este Despacho le corresponda conocer procesos de 

mínima cuantía, más no todos los procesos de mínima cuantía que se 

presenten en el Municipio de Envigado, si no, solo aquellos en los que el 

factor de competencia territorial elegido por el demandante – en este caso 

el domicilio del demandado – comprenda a las zonas 3, 4, 5 o 6 de este 

Municipio. 

 

En el presente caso, la competencia fue determinada por la parte actora atendiendo 

el lugar de domicilio de la persona jurídica demandada, que según se desprende del 

certificado de existencia y representación legal de la sociedad Beagle Group S.A.S., se 

ubica en la Calle 49 Sur No. 45 A 300 oficina 1404, correspondiente al Barrio Las 

Casitas  el cual integra la zona 8 del Municipio de Envigado, según se evidencia en 

PROVIDENCIA Auto interlocutorio No. 291 

RADICADO 05266 41 89 001 2024 00188 00 

PROCESO Ejecutivo Singular 

DEMANDANTE Sempli S.A.S. 

DEMANDADO 

Beagli Group S.A.S. 
Juan José Zapata Gómez 
David Felipe Acevedo Gómez 
Paula Andrea Varela Rendón 

DECISIÓN Rechaza demanda por falta de competencia territorial  
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la consulta realizada en la página web: 

https://sigeme.envigado.gov.co/mapgis/mapa.jsp?aplicacion=0  

 

 

 
 

 

En consecuencia, este Despacho no puede atender el presente asunto, por no 

circunscribirse a las localidades estipuladas a su competencia, correspondiendo su 

conocimiento a los Juzgados Civiles Municipales de Envigado.  

 

Por lo expuesto anteriormente, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Envigado (Ant.) 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECLARAR LA FALTA DE COMPETENCIA para conocer la presente 

demanda ejecutiva, en virtud del factor territorial. 

 

SEGUNDO: REMITIR esta demanda, a través del Centro de Servicios Administrativos 

de este municipio, a los Juzgados Civiles Municipales de Envigado (Antioquia).  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

XIOMARA YEPEZ CORREA 

Juez 
 

X.Y. 

 

 

https://sigeme.envigado.gov.co/mapgis/mapa.jsp?aplicacion=0
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RADICADO 05266 41 89 001 2024-00189-00 

PROCESO Restitución de inmueble arrendado 

DEMANDANTE Daniel Díaz Ruiz 

DEMANDADO Omaira Arias Arango 

DECISIÓN Rechaza demanda por falta de competencia territorial  

PROVIDENCIA Auto interlocutorio N° 307 

 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Envigado, veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Del examen de la demanda y sus anexos, observa el Despacho que se carece de 

competencia para conocer del presente asunto por las razones que a continuación 

se consignan: 

 

De conformidad con lo preceptuado en el Art. 28 del C.G.P., contentivo de las 

pautas para determinar la competencia por el factor territorial, el conocimiento de 

un asunto como el que es objeto de estudio, se determina por el lugar de ubicación 

del bien cuya restitución se pretende. 

 

La competencia de este Juzgado, según Acuerdos No. CSJAA 16-1608 del 30 de 

junio de 2016, ratificado por el artículo 5° del Acuerdo No. CSJANTA 17-3029 del 

26 de octubre de 2017 y modificado por el Acuerdo No. CSJANTA18-755 del 14 de 

septiembre de 2018, expedidos por el Consejo Seccional  de  la Judicatura  de  

Antioquia; ha  sido establecida con base en 2 aspectos; de un lado, que se trate 

de procesos de mínima cuantía, y de otro, que correspondan a  las  zonas  3,  4,  5  

y  6  del  Municipio  de  Envigado.  De allí, que a este Despacho le 

corresponda conocer procesos de mínima cuantía, mas no todos los 

procesos de mínima cuantía que se presenten en el Municipio de 

Envigado, si no, solo aquellos en los que el factor de competencia 

territorial elegido por el accionante, comprenda las zonas 3, 4, 5 o 6 de 

este Municipio. 

 

En el presente caso, el bien inmueble objeto de restitución se ubica en la Carrera 

43 A No 40 Sur-65, perteneciente al Barrio Milán – Vallejuelos, el cual integra la 

zona 08 del Municipio de Envigado, según se evidencia de la consulta realizada en 

la página web http://sigeme.envigado.gov.co/mapgis/mapa.jsp?aplicacion=0

http://sigeme.envigado.gov.co/mapgis/mapa.jsp?aplicacion=0
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En consecuencia, este Despacho no puede atender el presente asunto, por no 
circunscribirse a las localidades asignadas para su competencia de acuerdo con 
la distribución geográfica realizada por el Consejo Seccional de la Judicatura de 
Antioquia, correspondiendo su conocimiento a los Juzgados Civiles Municipales de 
Envigado. 

 
Por lo expuesto anteriormente, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Envigado (Ant.), 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: DECLARAR LA FALTA DE COMPETENCIA en virtud del factor 
territorial, para conocer la presente demanda declarativa de Restitución de 
inmueble instaurada por Daniel Díaz Ruiz, por intermedio de apoderado 
judicial, en contra de Omaira Arias Arango. 

 
SEGUNDO: REMITIR esta demanda, a través del Centro de Servicios 
Administrativos de este municipio, a los Juzgados Civiles Municipales de Envigado 
(Antioquia). 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

XIOMARA YEPEZ CORREA 
Juez 

JUCARR 

 



Firmado Por:
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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RADICADO 05266 41 89 001 2024 00190 00 

PROCESO Ejecutivo Singular  

DEMANDANTE Bancolombia S.A. 

DEMANDADO   Lina María Jiménez Calderón 

ASUNTO Libra Mandamiento de Pago 

PROVIDENCIA A.I. No. 0364 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Envigado, veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

El documento aportado con la demanda y que sirve de base para el recaudo cumple 

con los requisitos establecidos por los artículos 621 y 709 del C. Co. y presta mérito 

ejecutivo al tenor de lo dispuesto por los artículos 422 y ss., del C. G. P. 

 

En consecuencia, el JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE ENVIGADO (Ant.), 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía del proceso ejecutivo de mínima 

cuantía, en favor de la Bancolombia S.A. en contra de Lina María Jiménez 

Calderón, por las siguientes sumas: 

 

- $12.482.276,oo como capital representado en el pagaré N° 40094725, más 

los intereses moratorios sobre la suma correspondiente al capital a la tasa de 

una y media veces el interés máximo mensual certificado por la 

Superintendencia Financiera, contados a partir del 3 de noviembre de 2023, 

hasta el pago total de la obligación. 

 

- $7.609.032,82 como capital representado en el pagaré N° 377815195119942, 

más los intereses moratorios sobre la suma correspondiente al capital a la tasa 

de una y media veces el interés máximo mensual certificado por la 

Superintendencia Financiera, contados a partir del 10 de septiembre de 

2023, hasta el pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: Las costas judiciales y agencias en derecho, se liquidarán en su 

oportunidad procesal. 
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TERCERO: NOTIFICAR este auto a la parte demandada, en la forma establecida en 

los artículos 291 y 292 del C. G. P., o en los términos del artículo 8 de la Ley 2213 del 

13 de junio de 2022; advirtiéndole que a partir de la notificación, dispone del término 

de cinco (5) días para realizar el pago de la obligación o diez (10) días para ejercer su 

derecho de defensa. 

 

CUARTO: RECONOCER personería a la sociedad Alianza SGP S.A.S. quien actúa a 

través del abogado Alexander Riaño Guzmán, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 1.020.444.432 y tarjeta profesional No. 241.426 del C. S. de la J., 

para que represente a la parte demandante. 

 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

 

XIOMARA YEPEZ CORREA 
Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:



Leidy    Xiomara Yepez    Correa

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Envigado - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RADICADO 05266 41 89 001 2024 00192 00 

PROCESO Ejecutivo Singular 

DEMANDANTE  Patrimonio Autonomo FC Adamantine NPL 

DEMANDADO  Joana Maria Palacio Pérez 

DECISIÓN Inadmite demanda 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Envigado, veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 82 y 90 del Código General del 

Proceso, se inadmite la presente demanda, con el fin de que en término de cinco 

(5) días contados a partir de la notificación de la presente providencia, so pena de 

rechazo, la parte actora proceda a subsanar los siguientes defectos: 

 

1. De conformidad con lo preceptuado en el Art. 28 del C.G.P., toda vez que la 

parte actora atribuye la competencia por el factor territorial al municipio de 

Envigado, en concreto, por el lugar de cumplimiento de las obligaciones de-

mandadas, deberá indicar expresamente el lugar el domicilio de la oficina de 

la entidad Citibank Colombia S.A., hoy Scotiabank Colpatria.  

 

2. En atención a lo señalado en el numeral segundo del artículo 82 citado, de-

berá expresar lo que pretenda con precisión y claridad, teniendo de presente 

que, se hace referencia en los hechos que fundamentan la acción ejecutiva 

que fueron acordados intereses moratorios como saldos vencidos, no obs-

tante, en el acápite correspondiente no solicita dicha pretensión. 

 

3. Determinará la cuantía del proceso por el valor de todas las pretensiones al 

tiempo de la demanda, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 26 del 

Código General del Proceso. 

 

4. Se servirá complementar la solicitud de medida cautelar sobre el bien inmue-

ble identificado con folio de matrícula inmobiliaria No 001-41440, en el sen-

tido de indicar la oficina de Registro de Instrumentos Públicos competente, 

acorde a lo previsto en el numeral 1 del artículo 593 del estatuto procesal.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

XIOMARA YEPEZ CORREA 

Juez 



Firmado Por:

Leidy    Xiomara Yepez    Correa

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Envigado - Antioquia
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PROVIDENCIA Auto interlocutorio No. 0310 

RADICADO 05266 41 89 001 2024 00193 00 

PROCESO Ejecutivo  

DEMANDANTE Bancolombia S.A. 

DEMANDADO David Felipe Restrepo Restrepo 

DECISIÓN Rechaza por falta de competencia por la cuantía 

 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Envigado, veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
Se procede a realizar el estudio de admisibilidad de la presente demanda ejecutiva, 
incoada por Bancolombia S.A., por intermedio de apoderado judicial, en contra de 
David Felipe Restrepo Restrepo, encontrando que se carece de competencia para 
conocer del presente asunto por la razón que a continuación se pasa a explicar. 
 
El Consejo Superior de la Judicatura, por mandato expreso de la Ley 1285 de 2009 y 
mediante acuerdo PSAA15-10402 del 29 de octubre de 2015 creó en el Municipio de 
Envigado el Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple limitando su 
competencia a asuntos de mínima cuantía. 
 
Al respecto, se debe tener en cuenta que el artículo 25 ibídem, reza lo siguiente:  
 

“Cuando la competencia se determine por la cuantía, los procesos son de mayor, de 
menor y de mínima cuantía. Son de Mínima cuantía los que versen sobre 
pretensiones patrimoniales que no excedan el equivalente a cuarenta (40) 
salarios mínimos legales mensuales vigentes; son de Menor cuantía cuando 
versen sobre pretensiones patrimoniales que excedan el equivalente a cuarenta (40) 
salarios mínimos legales mensuales vigentes, sin exceder el equivalente a ciento 
cincuenta (150) salarios mínimos legales mensuales vigentes. Son de Mayor cuantía 
cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que excedan el equivalente a ciento 
cincuenta (150) salario mínimos legales mensuales vigentes”. (Negrilla y subraya 
propias). 

 
Para el año en curso, el salario mínimo legal mensual vigente, corresponde a 
$1.300.000,oo es decir, que éste Despacho puede conocer de procesos que no 
excedan de $52.000.000.oo 
 
Por su parte, el numeral 1° del artículo 26 del C.G. P. señala que la cuantía se 
determinará así:  
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“[p]or el monto de todas las pretensiones al tiempo de la demanda, sin tomar en cuenta 
los frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados como accesorios que se causen 
con posterioridad a su presentación”. 

 
Así las cosas, se tiene que las pretensiones de la demanda, a la fecha de su 
presentación, exceden del monto establecido por el legislador para los asuntos de 
mínima cuantía, teniendo en cuenta que una vez sumados los capitales de los 
diferentes pagares objeto de cobro, y los intereses moratorios causados hasta la fecha 
de presentación de la demanda, se obtiene una suma total de $53.931.684,95; 
conforme se evidencia en la siguiente liquidación:  
 

 
 
En virtud de lo expuesto, tenemos que este Juzgado no es el competente para conocer 
del asunto por carecer de competencia objetiva con ocasión a la cuantía, 
correspondiendo a los Jueces Civiles Municipales de Envigado (Reparto), la 
competencia para adelantar el presente proceso.  
 
Colorario de lo expuesto, se dispondrá la remisión del presente asunto al Centro de 
Servicios Administrativos de Envigado, para que sea repartido entre los Jueces Civiles 
Municipales de esta Localidad. 
 
Por lo anterior, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Envigado – Antioquia,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECLARAR LA FALTA DE COMPETENCIA para conocer del presente 
proceso ejecutivo, por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 
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SEGUNDO: En consecuencia, DISPONER la remisión del presente asunto al Centro de 
Servicios Administrativos de Envigado, para que sea repartido entre los Jueces Civiles 
Municipales de Envigado. 
 
 

NOTIFÍQUESE 

XIOMARA YEPEZ CORREA 

Juez 
AU 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Leidy    Xiomara Yepez    Correa

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Envigado - Antioquia
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PROVIDENCIA Auto interlocutorio No. 0 

RADICADO 05266 41 89 001 2024 00199 00 

PROCESO Ejecutivo singular 

DEMANDANTE    Urbanización Mirador de la Ayura Torre 1 P.H. 

DEMANDADO    Juan Esteban Agudelo López 

DECISIÓN Libra mandamiento de pago 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Envigado, veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

El documento aportado con la demanda y que sirve de base para el recaudo cumple 

con los requisitos establecidos por los artículos 82 y Ley 675 de 2001, y presta 

mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto por los artículos 422 y ss., del C. G. P. 

 

En consecuencia, el JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE ENVIGADO (Ant.), 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía del proceso ejecutivo de mínima 

cuantía, en favor de la Urbanización Mirador de la Ayura Torre 1 P.H., en contra 

de Juan Esteban Agudelo López, por las siguientes sumas de dinero:  

 

- $775.200,oo, por concepto de 8 cuotas ordinarias de administración, a razón de 

$96.900,oo cada una, correspondientes a los meses de mayo a diciembre de 

2022, respectivamente, más los intereses moratorios causados a partir del día 1° 

del mes inmediatamente siguiente al de su causación, liquidados mes a mes a la 

tasa máxima mensual certificada por la Superintendencia Financiera, hasta el pago 

total de la obligación. 

 

- $219.228,oo, por concepto de 2 cuotas ordinarias de administración, a razón de 

$109.614,oo cada una, correspondientes a los meses de enero a febrero de 2023, 

respectivamente, más los intereses moratorios causados a partir del día 1° del mes 

inmediatamente siguiente al de su causación, liquidados mes a mes a la tasa 

máxima mensual certificada por la Superintendencia Financiera, hasta el pago total 

de la obligación. 

 

- $1.124.050,oo, por concepto de 10 cuotas ordinarias de administración, a razón 

de $112.405,oo cada una, correspondientes a los meses de marzo a diciembre 
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de 2023, respectivamente, más los intereses moratorios causados a partir del día 

1° del mes inmediatamente siguiente al de su causación, liquidados mes a mes a 

la tasa máxima mensual certificada por la Superintendencia Financiera, hasta el 

pago total de la obligación. 

 

- $96.900,oo por concepto de la multa correspondientes al mes de mayo de 2022, 

más los intereses moratorios causados a partir del día 1° del mes inmediatamente 

siguiente al de su causación, liquidados mes a mes a la tasa máxima mensual 

certificada por la Superintendencia Financiera, hasta el pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: LIBRAR mandamiento de pago por las demás cuotas de administración 

que se sigan causando durante el trámite del proceso, hasta la sentencia definitiva, 

siempre y cuando sean debidamente acreditados tales conceptos por la 

respectiva administración, de conformidad con lo dispuesto en el inciso 2° del numeral 

3° del artículo 88 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: RESOLVER sobre la liquidación de las costas judiciales y agencias en 

derecho en su oportunidad procesal. 

 

CUARTO: NOTIFICAR este auto a la parte demandada, en la forma establecida en los 

artículos 291 y 292 del C. G. P., o en los términos del artículo 8 de la Ley 2213 del 13 

de junio de 2022; advirtiéndole que a partir de la notificación, dispone del término de 

cinco (5) días para realizar el pago de la obligación o diez (10) días para ejercer su 

derecho de defensa 

 

QUINTO: RECONOCER personería a la abogada Martha Nubia Sánchez 

Fernández identificada con la cédula de ciudadanía No. 32.242.721 y tarjeta 

profesional No. 170.593 del C. S. de la J., para que represente a la parte demandante 

en los términos del poder otorgado. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

XIOMARA YEPEZ CORREA 

Juez 
 

Firmado Por:



Leidy    Xiomara Yepez    Correa

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Envigado - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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PROVIDENCIA Auto interlocutorio No. 337 

RADICADO 05266 41 89 001 2024 00200 00 

PROCESO Ejecutivo singular 

DEMANDANTE     Urbanización Mirador de la Ayura Torre 1 P.H. 

DEMANDADO     José Luis Correa Varela 

DECISIÓN Libra mandamiento de pago 

 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Envigado, veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 
El documento aportado con la demanda y que sirve de base para el recaudo cumple 

con los requisitos establecidos por los artículos 621 y 671 del C. Co. y presta mérito 

ejecutivo al tenor de lo dispuesto por los artículos 422 y ss., del C. G. P. 

 
En consecuencia, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Envigado (Ant.), 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía del proceso ejecutivo singular de 
mínima cuantía, a favor del Urbanización Mirador de la Ayura Torre 1 P.H. en 
contra de José Luis Correa Varela, por las siguientes sumas de dinero:  

 
- $1.821,oo por concepto de saldo de la cuota ordinaria de administración 

correspondiente al mes de julio de 2019, más los intereses moratorios liquidados 
mes a mes a la tasa máxima permitida por la Superintendencia Financiera, 
causados a partir del día primero (1°) del mes inmediatamente siguiente al de su 
causación, hasta la solución definitiva de pago. 
 

- $415.910,oo por concepto de 5 cuotas ordinarias de administración, a razón de 
$83.182,oo cada una, correspondientes a los meses de agosto a diciembre de 2019, 
más los intereses moratorios liquidados mes a mes a la tasa máxima permitida por 
la Superintendencia Financiera, causados a partir del día primero (1°) del mes 
inmediatamente siguiente al de su causación, hasta la solución definitiva de pago. 

 
- $264.519,oo por concepto de 3 cuotas ordinarias de administración, a razón de 

$88.173,oo cada una, correspondientes a los meses de enero a de marzo de 2020, 
más los intereses moratorios liquidados mes a mes a la tasa máxima permitida por 
la Superintendencia Financiera, causados a partir del día primero (1°) del mes 
inmediatamente siguiente al de su causación, hasta la solución definitiva de pago.  
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- $855.684,oo por concepto de 9 cuotas ordinarias de administración, a razón de 
$95.076,oo cada una, correspondientes a los meses de abril a diciembre de 2020, 
más los intereses moratorios liquidados mes a mes a la tasa máxima permitida por 
la Superintendencia Financiera, causados a partir del día primero (1°) del mes 
inmediatamente siguiente al de su causación, hasta la solución definitiva de pago. 
Exceptuando de los intereses las cuotas correspondientes a los meses de abril, 
mayo y junio de 2020, de conformidad con lo dispuesto por el Gobierno Nacional 
en el Decreto Legislativo 579 de 2020. 
 

- $386.428,oo por concepto de 4 cuotas ordinarias de administración, a razón de 
$96.607,oo cada una, correspondientes a los meses de enero al mes de abril de 
2021, más los intereses moratorios liquidados mes a mes a la tasa máxima 
permitida por la Superintendencia Financiera, causados a partir del día primero (1°) 
del mes inmediatamente siguiente al de su causación, hasta la solución definitiva 
de pago. 
 

- $734.592,oo por concepto de 8 cuotas ordinarias de administración, a razón de 
$91.824 cada una, correspondientes a los meses de mayo a diciembre de 2021, 
más los intereses moratorios liquidados mes a mes a la tasa máxima permitida por 
la Superintendencia Financiera, causados a partir del día primero (1°) del mes 
inmediatamente siguiente al de su causación, hasta la solución definitiva de pago. 

 
- $1.163.820,oo por concepto de 12 cuotas ordinarias de administración, a razón 

de $96.985,oo cada una, correspondientes a los meses de enero a diciembre de 
2022, más los intereses moratorios liquidados mes a mes a la tasa máxima 
permitida por la Superintendencia Financiera, causados a partir del día primero (1°) 
del mes inmediatamente siguiente al de su causación, hasta la solución definitiva 
de pago. 
 

- $219.418,oo por concepto de 2 cuotas ordinarias de administración, a razón de 
$109.709,oo cada una, correspondientes a los meses de enero y febrero de 2023, 
más los intereses moratorios liquidados mes a mes a la tasa máxima permitida por 
la Superintendencia Financiera, causados a partir del día primero (1°) del mes 
inmediatamente siguiente al de su causación, hasta la solución definitiva de pago. 

 
- $1.237.522,oo por concepto de 11 cuotas ordinarias de administración, a razón 

de $112.502,oo cada una, correspondientes a los meses de marzo de 2023 a 
febrero de 2024, más los intereses moratorios liquidados mes a mes a la tasa 
máxima permitida por la Superintendencia Financiera, causados a partir del día 
primero (1°) del mes inmediatamente siguiente al de su causación, hasta la 
solución definitiva de pago. 

 
- $310.500,oo por concepto de 3 cuotas extraordinarias de administración, a razón 

de $103.500,oo cada una, correspondientes a los meses de agosto a octubre de 
2019, más los intereses moratorios liquidados mes a mes a la tasa máxima 
permitida por la Superintendencia Financiera, causados a partir del día primero (1°) 
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del mes inmediatamente siguiente al de su causación, hasta la solución definitiva 
de pago. 
 

- $123.108,oo por concepto de cuota extraordinaria de administración 
correspondiente al mes de julio de 2020, más los intereses moratorios liquidados 
mes a mes a la tasa máxima permitida por la Superintendencia Financiera, 
causados a partir del día primero (1°) del mes inmediatamente siguiente al de su 
causación, hasta la solución definitiva de pago. 

 
- $123.108,oo por concepto de cuota extraordinaria de administración 

correspondiente al mes de septiembre de 2020, más los intereses moratorios 
liquidados mes a mes a la tasa máxima permitida por la Superintendencia 
Financiera, causados a partir del día primero (1°) del mes inmediatamente 
siguiente al de su causación, hasta la solución definitiva de pago. 

 
- $123.108,oo por concepto de cuota extraordinaria de administración 

correspondiente al mes de noviembre de 2020, más los intereses moratorios 
liquidados mes a mes a la tasa máxima permitida por la Superintendencia 
Financiera, causados a partir del día primero (1°) del mes inmediatamente 
siguiente al de su causación, hasta la solución definitiva de pago. 
 

- $123.108,oo por concepto de cuota extraordinaria de administración 
correspondiente al mes de enero de 2021, más los intereses moratorios liquidados 
mes a mes a la tasa máxima permitida por la Superintendencia Financiera, 
causados a partir del día primero (1°) del mes inmediatamente siguiente al de su 
causación, hasta la solución definitiva de pago. 
 

- $124.773,oo por concepto de sanción de administración correspondiente al mes 
de agosto de 2019, más los intereses moratorios liquidados mes a mes a la tasa 
máxima permitida por la Superintendencia Financiera, causados a partir del día 
primero (1°) del mes inmediatamente siguiente al de su causación, hasta la 
solución definitiva de pago. 

 
- $96.985,oo por concepto de sanción de administración correspondiente al mes 

de mayo de 2022, más los intereses moratorios liquidados mes a mes a la tasa 
máxima permitida por la Superintendencia Financiera, causados a partir del día 
primero (1°) del mes inmediatamente siguiente al de su causación, hasta la 
solución definitiva de pago. 

 
- $109.709,oo por concepto de sanción de administración correspondiente al mes 

de marzo de 2023, más los intereses moratorios liquidados mes a mes a la tasa 
máxima permitida por la Superintendencia Financiera, causados a partir del día 
primero (1°) del mes inmediatamente siguiente al de su causación, hasta la 
solución definitiva de pago. 

 
- $92.000,oo por concepto de cuota extraordinaria de administración 

correspondiente al mes de marzo de 2023, más los intereses moratorios liquidados 
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mes a mes a la tasa máxima permitida por la Superintendencia Financiera, 
causados a partir del día primero (1°) del mes inmediatamente siguiente al de su 
causación, hasta la solución definitiva de pago. 

 
SEGUNDO: LIBRAR igualmente mandamiento de pago por las demás cuotas que se 
sigan causando durante el trámite del proceso, hasta la sentencia definitiva, siempre 
y cuando sean debidamente acreditados tales conceptos por la respectiva 
administración, de conformidad con lo dispuesto en el inciso 2° del numeral 3° del 
artículo 88 del Código General del Proceso. 
 
TERCERO: RESOLVER sobre la liquidación de las costas judiciales y agencias en 
derecho en su oportunidad procesal. 
 
CUARTO: NOTIFICAR este auto a la parte demandada, en la forma establecida en los 
artículos 291 y 292 del C. G. P., o en los términos del artículo 8 de la Ley 2213 del 13 
de junio de 2022; advirtiéndole que a partir de la notificación, dispone del término de 
cinco (5) días para realizar el pago de la obligación o diez (10) días para ejercer su 
derecho de defensa. 
 
QUINTO: RECONOCER personería a la abogada Martha Nubia Sanchez identificada 

con la cédula de ciudadanía No. 32.242.721 y tarjeta profesional No. 170.593 del 

C. S. de la J., para que represente a la parte demandante en los términos del poder 

otorgado. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
XIOMARA YEPEZ CORREA 

Juez 
AU 
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Inadmite demanda ejecutiva 
 
 

 

RADICADO 05266 41 89 001 2024 00202 00 

PROCESO Ejecutivo Singular 

DEMANDANTE 
Seguros Comerciales Bolívar S.A. (Subrogatario de 
Arrendamientos Abaco S.A.) 

DEMANDADO 
Dicelly Carolina Beltrán Tamayo 
Luz Viviana Mazo Suarez 

ASUNTO Inadmite demanda 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Envigado, veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 82 y 90 del Código General del 

Proceso, se inadmite la presente demanda, con el fin de que en término de cinco (5) 

días contados a partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, 

la parte actora proceda a subsanar los siguientes defectos: 

 

1. En atención a lo señalado en el numeral segundo del artículo 82 citado, deberá 

indicar expresamente el lugar de domicilio (dirección) de la parte demandada.  

Téngase en cuenta que, domicilio y notificación son conceptos disimiles que 

pueden o no, coincidir territorialmente.  

 

2. Deberá expresar lo que pretenda con precisión y claridad, acorde a lo previsto 

en el numeral cuarto del artículo citado, en el sentido de determinar la fecha 

desde la cual pretende la indexación de cada una de las sumas pagadas por la 

Aseguradora. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

XIOMARA YEPEZ CORREA 

Juez 
LV 
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Juez
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RADICADO 05266 41 89 001 2024 00203 00 

PROCESO Ejecutivo para la efectividad de la garantía real 

DEMANDANTE     Bancolombia S.A.  

DEMANDADO     Carlos Andrés Tobón Díaz 

DECISIÓN Inadmite demanda 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Envigado, veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 82 y 90 del Código General del 

Proceso, se inadmite la presente demanda, con el fin de que en término de cinco (5) 

días contados a partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, 

la parte actora proceda a subsanar el siguiente defecto: 

 

1. Teniendo en cuenta que de conformidad con lo establecido por el numeral 7 del artículo 

28 CGP, en los procesos en los que se ejerciten derechos reales, será competente en 

modo privativo el juez del lugar de ubicación del bien. Con el fin de asumir el 

conocimiento del presente asunto, aclarará el lugar de ubicación del bien gravado en 

prenda. 

 

2. De conformidad con lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 468 del C.G.P. se allegará 

el historial del vehículo objeto de la garantía prendaria, donde conste la vigencia del 

gravamen. En ese sentido, debe precisarse que el RUNT no reemplaza el historial 

exigido. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

XIOMARA YEPEZ CORREA 
Juez 

 
 

AU 
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Libra mandamiento de pago 
 

 

RADICADO 05266 41 89 001 2024 00205 00 

PROCESO Ejecutivo Singular 

DEMANDANTE Banco de Occidente S.A. 

DEMANDADO Luis Enrique Henao Álvarez 

ASUNTO Libra Mandamiento de Pago 

PROVIDENCIA A.I. No. 347 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Envigado, veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

El documento aportado con la demanda y que sirve de base para el recaudo cumple 

con los requisitos establecidos por los artículos 621, 709 y ssgts del Código de 

Comercio, y presta mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto por los artículos 422 y ss 

del estatuto procesal. 

 

En consecuencia, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas y competencia 

Múltiple de Envigado (Ant.), 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía del proceso ejecutivo de mínima 

cuantía, en favor del Banco de Occidente S.A, en contra de Luis Enrique Henao 

Álvarez, por las siguientes sumas: 

 

- $43.151.995.30,oo  por concepto del capital contenido en el pagaré suscrito 

el 29 de julio de 2022 respectivamente, más los intereses moratorios causados 

a partir del día 01 de febrero de 2024, liquidados mes a mes a la tasa máxima 

mensual certificada por la Superintendencia Financiera, hasta el pago total de 

la obligación. 

 

- $1.936.681,11,oo  por concepto de los intereses remuneratorios contenidos 

en el pagaré suscrito el 29 de julio de 2022 respectivamente, comprendidos 

entre el entre el 03 de octubre de 2023 al  31 de enero de 2024.  

 

SEGUNDO: RESOLVER sobre la liquidación de las costas judiciales y agencias en 

derecho en su oportunidad procesal. 

 

TERCERO: NOTIFICAR este auto a la parte demandada, en la forma establecida en 

los artículos 291 y 292 del C. G. P., o en los términos del artículo 8 de la Ley 2213 del 
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Libra mandamiento de pago 
 

 

13 de junio de 2022; advirtiéndole que a partir de la notificación, dispone del término 

de cinco (5) días para realizar el pago de la obligación o diez (10) días para ejercer su 

derecho de defensa. 

 

CUARTO: RECONOCER personería a la abogada Paola Lombana Agudelo, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.152.190.411 y tarjeta profesional No. 

377.015 del C. S. de la J., para que represente a la parte demandante. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

XIOMARA YEPEZ CORREA 

Juez 
LV 
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Juez
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